
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00826 00 

 
Teniendo en cuenta que del escrito presentado por el demandante se 

deduce su conocimiento de la dimisión del mandato por parte del togado 

que ejercía su representación judicial, se admite la renuncia al poder 
presentada por Edgar Eduardo Cortes Prieto, en consecuencia, 
secretaría proceda a notificar por estado. 

 
Seguido de lo anterior, como quiera que la solicitud elevada por el 

extremo actor (75SolicitudAmparoPobreza.pdf) cumple con las 

formalidades del art. 152 del C.G. del P., el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el amparo de pobreza solicitado por el 

demandante, por reunirse los presupuestos exigidos por la norma en cita. 
 
SEGUNDO: Se designa como apoderada de oficio del demandante 

amparado al abogado MIGUEL ANTONIO LATORRE RINCÓN 
 
Comuníquesele la designación a través del correo electrónico: 

latorrejuridica@hotmail.com, notificándole el presente auto y el admisorio 
de la demanda, haciéndole las advertencias de ley e informándole que su 
silencio dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en el inciso 

3° del art. 154 del C.G. del P.. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el demandante queda eximido de 

los gastos procesales que se cause en el transcurso del proceso, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 154 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Una vez se haya surtido la notificación a la abogada en amparo, se 
resolverá sobre la fijación de nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
inicial dentro del proceso de la referencia.  

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 157 de fecha 22 de octubre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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